
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (17 de agosto de 2023, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 1032 

 
FECHA 18 DE AGOSTO DE 2023 

PROCESO PETICIÓN DE HERENCIA 

DEMANDANTE GLORIA NELLY MATACEA TORRES 

DEMANDADO MIRIAM AMPARO MATASEA MEZA 

RADICADO 865683184001-2022-00170-00 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente, se tiene que la 

señora Gloria Nelly Matacea Torres, allegó solicitud de revocatoria de poder del doctor 

Luis Armando Sáenz Zambrano. 

 

En consecuencia, se tendrá por revocado el poder otorgado por señora Gloria Nelly 

Matacea Torres, demandante dentro del proceso de la referencia a Luis Armando Sáenz 

Zambrano, de conformidad con el artículo 76 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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